
Acta Comisión Nacional Honoraria de Sitios de Memoria
Sesión ordinaria – 16 de junio de 2021

Participan de la sesión: 

Virginia Martínez (INDDHH); Antonella Torelli (UdelaR);  Adriana Cabrera (Organizaciones
Sociales de Montevideo); Rosario Caticha, María Julia de Izaguirre, Antonia Yáñez (Red
de Sitios de Memoria); Sergio Frantchez (Organizaciones Sociales del Interior).

Observadores: Mercedes Cunha (Red de Sitios); Silvia González (Red de Sitios);
María  Ángeles  Michelena(Organizaciones  Sociales  de  Montevideo),  Baldemar  Taroco
(Crysol).

Secretaría: Daniela Curto

Previos:

1) Mercedes Cunha informa sobre la solicitud que presentó El Colectivo de Tacuarembó el
pasado 15 de junio, con motivo del 50 aniversario de la desaparición forzada de Héctor
Castagnetto.  Explica que el aniversario es el 17 de agosto y que la señalización de la
plazoleta  será  parte  de  otras  actividades  que  están  planificando  con  el  Colectivo  y
agradece la rapidez con que la solicitud pueda ser tratada por la Comisión. Comenta que
de  manera  anticipada  han  iniciado  las  consultas  con  la  Junta  departamental  de
Montevideo para la habilitación de una nueva señalización en la Plazoleta de Avda. Italia y
Br. Batlle y Ordoñez, así como para la incorporación de algún elemento vegetal (cantero
de flores, árbol nativo o lo que resulte posible dada las características del espacio)

2) Adriana Cabrera y María Julia de Izaguirre solicitan rectificar el previo número 3 del 
acta de la sesión de fecha 02/06/21.

Orden del día:

1) Aprobación del acta de la sesión de fecha 02/06/21.

Se posterga el punto para la próxima sesión. A la espera del texto a incorporar en
el previo número 3 del acta en cuestión, como rectificación de lo dicho por las
integrantes de la  subcomisión que trabajan en la  elaboración de las bases del
llamado a Fondos Concursables, Adriana Cabrera y María Julia de Izaguirre.



2) Resolución N.º 32 - Bella Unión.

Se resuelve:

1) Aprobar la resolución con las modificaciones realizadas en sala.
2) Enviar por correo a los integrantes de CNHSM, el nuevo texto para su acuerdo y
conocimiento.
3) Notificar a los solicitantes y demás autoridades. 

3) Informe sobre relevamiento de placas.

Rosario Caticha resume el informe presentado y actualizado sobre el relevamiento de 
placas que viene trabajando con Mercedes Cunha. Presenta el texto que quieren 
consignar las comisiones que presentaron: solicitud de placa homenaje para Guillermo 
Sobrino, placa para el Memorial de Punta Carretas y placa homenaje en el liceo Manuel 
Rosé de Las Piedras. Agrega que Héctor Ortega del Río le comunicó que la inauguración 
del Memorial de Punta Carretas se prevé para octubre – noviembre de este año.

La variedad de textos presentados abre el debate entre los integrantes de la comisión, en 
cuanto al estilo de texto y la estructura de la placa como por ejemplo, donde debería ir el 
logo de la CNHSM.

Virginia Martínez propone realizar modificaciones en los textos presentados, para luego 
notificar de las nuevas propuestas a los solicitantes. Agrega que se ocupa de realizar 
estos textos. Consulta por placa de Guardería “Andresito Guacurarí”. 

Mercedes Cunha explica, en respuesta a Virginia, que la comisión está trabajando con la 
IMM porque la obra que se propone va en la calle.   

4) Solicitud de señalización - Acto del Obelisco -.

Se posterga el punto para la próxima sesión.

5) Tomar conocimiento de los documentos enviados por el Clan Gubaitase.

Se posterga el punto hasta contar con el pedido de información que se hiciera a la
Udelar.

* Acta aprobada en la sesión ordinaria de fecha 30/06/21


